
NUltd. ^6.-LUNES 30 DE ^(AR^O DE 19U3

DE LA

PROVINCIA D^ CORDOBA
♦rt^c*alo 1° Lac3 leyes ohilgarán sn la Peníneulai iale.s

l^ateae•ea y tianarius, á lon veinto diaa de an promnlgnelon, Hi
an sll;ua no aa diapusiese otra oosa. so entionde hecha la prc-
1^lttlgaoiói•, c^l dfa en qu® termina la inscrción de la ley ea le
^a^;efa o^+cial.

^rt. á.° La ignoYAnci.? dH 146 loyes, na eacuaa de sa cnm-
^ltmiento.

ert. 8.° Laa leyes nu tendrAn efecto retroactivo, ai no dis-
fxdnran lo contrario. (CÓdáyo oivil viger.te).

Rval decreto de 26 ds álxil da 1800. - Art. 28. Las Corpo-
^OQ2,:1Eti prO4IIlCla169 V 1Qi1nYCipalea &boLlar^n, on primer tér-
la:r.o, al Ñotario d Notaries 4ne tiutaricen laa a^abastaa, lcs ds-
taohos por elloa davc^ngados y los yaplementoa edslantadea
¢or loo mismoa saí como los derechoa de inaorci^Sn de l^a
waacins en loa periddi•soa cficialas; cnidando de reinto^rar-
,N dal rematanto, si lo hubiere, del importe total de los refe-
Rsd.^s ^astos, ŭe cnyo cargo aoa, oon arreglo á lo diepueato
aa la re^^la 8.& dk.1. art. 8.°

PAJ^T^ OFICIAL

ñsside^áa del Consejo de Ministrus ^
(4aceta del 28 do 1Eiarzo.)

$L+'^C&1PCTÓId PARTICLTLeR •

^N QÓBDOHe X^soMx

i-i ^ mes. . . . . . . 3
'1`^imes^re.. . . , . . 8 2G
^te:^ moeaa. . . . . . 26 60
i1n c^Uo.. . . . . . . 83

FIIT^SS D& l2ÓBDOBe g ^^

Qn mes. . . . . . 4
Tri msatrs.. ..... l 1 26
@uis meaoe. . . . 22 60
Uzi eiío.. .

JVÓrmero t+calk., SO ^ntimo^ de pueta.

. , . 46

&w pt:blir.a t^dos i^o diws, ozoopto lus Dona,nqor.

Lae Ley3s, órdenes y annucioa que se mandon pnblicar ®n
loe Doletlnes ^l/tcxalea ea b^,n de rem:tir al Jeíe l,olítioo rsapec
tivo, pcr onpo condnato ne pssarón á Ics editoreA de lor, meY
cíonados periddicoa.

(Ordensa de 2 de Abril, de 8 y`ll 3e Octnbre de lE6^E.?

Loa aelioras Ssoretariua cnidarl.n bxio an mbs e9tresch ► ree-
pon.subi;idad, ác cc^servar lo:+ númeres de este Bolet{», colee•
cioaadoa p^aa r;u encuadurnación, Qne deberá veri8o^se ai
final de cada zIIo.

Avrxx^t^^NC:e. Conforn:e con li^ ccndición 4.• dsl pliegv

NOTA IMPOI3.TANTE.-Inmediat$cner.te qne lay se^uresl^^eto ó anutuc:r,eqne i,sa áinr^twnia de ^arW sin qne abon^es
Alu^ldea y f3ecretarioa rsoibaa eate Sor.ia•rtz^ dispon:L-án qne ae
fije nn ejamplar en el eitio de ooatambre, donde permaneaerd

hastn el reci:,o dol ni^mero ai^nisnte.

los intoresadoa ol importo de an publicación, ó garanticen al
pago, á xazón de `lb cént^mue por lines ó pal•te de ella, y la
ventP. de númerod aneltos A íA céntimos.

térmiuos municipales de Benaladid y^ cie de una hectárea prózimamento,
^Benalauria el primero, y del de Be• ezistían 11 hornos de leña enclava-

nalauria los restantes, especificando ^ dos é infinidad de lelqas cortadas para
respecto de cada uno de dichos mon- la construcción de otros nuevos hor•

tes la cantidad de letla subastada y nos deutro de la misma superficie; y

]a suma por que se sacaba á subasta, que segán noticias quo habían adqui-
se hizo la adjudicación ^i favor de rído de público, y de lo que se perci-
D. Andrbs Bolaino por el precio de ^ b[a do3de los puntos recocorridos que

300 pesetas por el monte Dehesa, ^6 dan vista a^. monte Opallar Alto, so
por ei de los Baldio^, 13U por el de estaba come^iendo igual ó mayor des
las Candfas, 330 por ot de Opallar y troro on el mismo, dufio qua, á juicio

13^^ por ©l del ttosal: de los denuncianLes, excedía de 2.^^J0
Que ante el Juez municipal de Ige- pesetati:

nalauria denunciaron, en 3 de Jlarzo Que los mismos denunciantos, y adL-

^S. M. el REY (Q. D. (^.) y Augusta

>^eal Familia continúan eu eata Corte

ein novedad en su importaute :^alud.

RL+'AL D1ĴCI3ET0

Usando de la rerrogativa que Jiep
compete por el artículo 32 de la Cons- ^
titución du la ^ionarquia, y de acuer- !
do con t7i Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran disueltos ^

el Congreso de los Diputados y la par-
te electiva del Senado.

Art. :L.• Las Cortes se reunirán en
Madrid el 18 do biayo prbzimo.

Art. 3.° Las elecciones de Diputa-
dos se verificarán en todas las pro-
vincias de la 14] onarquia el 26 de
Abril y las de Senadores el lU del ex• ^

r dp osa o íllayo.
Art. 4.° Por el Ministerio de la

Gobernación se dictarán las órdenes
y disposicioues convenieutes para la
ejecución dol presente decreto.

Dado en Palacio á veintiseis de
Marzo de mil novecientos tres.-AL•
FONSO.-El Presidente del Consejo
de Ministros, F,•ancisco Srlvelcz.

("(;Faceta„ del día 27 de ,llarzo.)

En el ezpediente y autos de compe-
tencia suscitada entre el Gobernador
de lliálaga y el Juez de instrucción
de C>}aucin, de los cuales resulta:

Que sacado á subasta el aprovecha-
miento para el aiio forestal de 1901 á
^02 de las leiias altas y bs►jas de los
montea á cargo del Ministerio d® Ha•
cienda, denominudos Dehesa, Baldios,
Candias, Opallar Alto y Ross►l, de los

de 1`iOZ, D. José I+'ernández Román y
D. Antonio Garcia Guzmlin, que con
motivo de estarse haciendo en los ci •
tados cinco montes el aprovechamien-
to de leiias, se estaban destruyendo en
los llamados Dehesa y Candias, úni
cos que habían reconocido, la mayo-
ria de los árboles, escogiendo los ma-
y^res y más sanos, los cuales destinan
á la elaboración de maoeras, habien-
do encontrado en la Dehesa, no obs-
tante no haber recorrido todo el mon-

más D. Alonso del RíoVega,compare-
cieron ante ©l Juzgado municípal de
Benaladid en 6 del espresado mes de
Mayo, é hicioron una denuncia aná?o-
ga á la anterior,si bien haciéndola ex-
tensivaá]os montesdenominadosOpa-
llar Alto y lŝosal, afirmando que los
daíios caus:rdos en cualquiera de los
cuatro montes Opallar Alto, Rosal,
Dehesa y Candias, excede do 2.600
peseta:^, y czponiendo que una de las
reglas especiales para el disfrute del

te, 26 asieutos de sierra ó aserrado i aprovech.•^miento, era la de que no
ras con gran número de tablones
gruesos aserrados y otros labrados,
para de5tinarlos, según han podido
informarse, á traviesas, é infinidad
de árboles cortados y varios hornosde
lei'ia para carbones; que habían obser-
vado también en el mismo monte el
arranque de cepas de monte bajo, que
al parecer destinan á la elaboración
de carbón, por lo que quedabarl uuos
claro^ de bastante eztonsión en dis-
tintos puntos; que en el monte de
las Candias, en la parte que habían
recorrido, habían observado igual-
mente la corta de todos los árboles
corpulentos y sanos, quedando en
píb únicamente número corto de en-
fermos y carcomidos y algunos se-
cos en su totalidad, sin brote ni reta-
Ilo de ninguna clase; y en el sitio Ca•
Sada de los Quejidos, en una superfi-

podría cortarse árbol alguno que no
hubiera sido sefixlado para este fiu; y
que después de apearlos debian con-
servar en el tocón la marca puesta
en el setialamiento, pudiendo juzgar^
se de la manera que este se hizo por
el hecho de no aparecer cn los árbo-
les marca alguna:

Que en virtud de comanicación que
el Juez municipal, ante quien se pre•
sentb la primera denuncia, dirigió al
Juzgado de instrucción de Q-aucín,
manifestándole haber sido donuneia•
dos daños por valor do más de 2.500
pesetas en los montes públicos llama
dos Candias, Dehesa, Rosal, Opallar
Alto y Baldios, decretó el Juzgado de
Gaucín la formación de sumario, del
que forman part© las dos referidas
denuncias:

Que por orden del Juez instructor,

reconocib el municipal de Bena^adid
el monte dehesa, acompaíiado ^ie tres
peritos prActicos, por no haberlos coa

título en !a localidad, consignándose

en la diligencia de reconocimiento:

que como en una tercera ó cuarta

parte del predio, que era dondP a^
habían causado los datioy, se encon-

traban Y2-1 tocones de encinas de

grandes dimensinnes recientemente

cortadas, 120 chaparras de la rnisma
clase, 29^ quejigos y 74 r^lm^as de las

dos clases; que dentro de ese per•ímo-

tro había nueve hornos de carbón,

armados y dispuestos para su elabo•

ración; 117 traviosas da las que se

utilizun en el farrocarril; 12 brozas

labradas y dispuestas para sacar al-

gunas más, y 25 bancos provisiona-

les para efectuar el asierro; que tarn-

bién se encontraron tres chozas de

grandesdimensiones, do recientocons-

trucción, con maderas y arbustos de

dicho monte; que igualmente aparo-

cieron dos pilas de carbon, cuyo con-

junto podia fijar:.o en 6U0^ arrobas:

que so eucontraron varios oporarios

de estaslabores, ocupando uno deellos

una dH las chozas, donde se decía es-

taba la fragua para la reparación de

herramientas, habiendo en aquel si-

tio una roca, cuyos despojos on car-

bón de monte bajo habia utilizado y

se proponia utilizar aquel operario; y

que justipreciados los daños por los

tres peritos, manifestarou que, te-

niondo en cuenta lo que se observaba,

y por los conocimientos anteriords

que tonían sobre el terreno, habian

desaparecido los árbolea más fr•orrdo-

sos y lozanos, los cuales calculaban,

comprendíendo las miamas ch:^,pa-
rras, quejigos y ramae de que sŭ ha
hecho mérito, en 10.327 pesetas:

Que se practicó asimismo el reco-
nocimiento de los otros montes por el
Juez municipal de Benalanria. acom•
pañado de tres peritos prácticos, y ea

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLE^IN OFICI3.I: DE LA PI:OVIAT{%IA DE QORALBA

un resumen general que acompaña á
las di`igencias del reconocimiento, se

consigua: que en el monte Opallar AI-
to se habian cortado 4.423 árboles por
el pié y 100 ramas importando 29.2UG
pesetas el daIio causado por la corta;
1G.368 pesetas 6 céntimos ol valor de
los productos ezistentea en el monte,

y 3.982 pesetas con 30 céntimo3 el de

los eztraidos; que on el monto Baldíos,
el número de árboles cortados era el
de 21, el dai3o causado 403 pesetas 76

céntimos y el valor de los productos
existentrs 792 pesetas 76 céntimos;
que en el monte 13osal se hubian cor•

t:ido 69 árboles y 21 ramas, so habia

<•.^:^.sado por la corta un daí3o de 610

pe5etas 76 céntimos, y los productos
c•xistentes valían 333 pesetas 7^ cénti-

ruos; y que en el monte Candias, los
árboles cortados eran 12Z, el de lus

ramay 18, el daíio causado ascendia

a 3.0`^3 pesetas 76 céntímos y el vse-

lor de los productos ezistentes en el
mot,tf; á 7.460; en las diligencias de

recoc,ocimiento se hace constar que

err estos cuatro montes no se hallaron
árboles marcado^ ni entro los corta-
dos ni entre los se hallaban en pié, y
según aparece de las mismay, de loa

rido l^eal decreto los Gobernadores 3.a del art. 40 del Re:LI decreto de 8
civiles de las provincias y lo$ Alcal ^ de ^Sayo de 1884; que conforme ul
des, con sujeción fi las reglas quo cl ^ apartado 2.' del art. 4.° del citado
miemo artículo establece; que por el g lieal decreto, los Tribunales ordina-
art. 12 del Real decreto de z0 de aep- ' rios son los únicos competentes para
tiembre de 189G se dispone que la conocer del delito de suatracción de
cuatodis do los montee quo pasan á productos forestales; y se corrobora
cargo del Ministerio de Hacienda con- a^iomáa tal competencia por la regla
tinuará encomendada á la Q^uardia 4,a del art. 40 de dicho Real docreto,
civil, qae, en cuanto afecte á este ser• la cual roserva á. aquéllos el castigo
vicio de guardería forestal, depende• de la infracción de un precepto conte•
rá del eapresado ^iinisterio; que en nido en las leyes y disposiciones vi-
todo lo rolativo á loa abusos, daCios gontes en materia de montes públicos
é infracciones que se comentan en ^ que ten ;a sei3alada una penalídad
aquellos montey, como todas las inci- ^ cuaudo huya sido di medio do perpe^
dencias de aus servicios, sustituirán , trar un delito defiuido en el Código
á los Gobernadores civiles los Dele-
gados de Fiacienda, dentro de las fa
cultades ^^ ^ctribuciuuc:^ propius de
esta Autoridad, y al Ingeniero Jefe
del Diatrito forestal, el funcionario de
esta clase afecto á la lnspección fa-
cultativa do Ylontes que se halla al
frente det servicio propio de éste en
la rogión correspoudiente; quo el ar

ponal; y como on ol caso do autos la
infraccióu cometida al causur el daño
ha sido el medio de perpotrar el deli-
to de hurto, puesto que el culpable
cortó maderas, que convirtió err tra•
viesas, y, juntamente con otros pro-
ductos, los extra,jo de los montes con
el evidente propó^ito de hacerlas su•
yaa y lucrar3e cou la3 mismas, qne

tículo 33 del reglamento de 14 do ? son los elecnentos que incegran el re-
Agosto de 19U0 preceptúa quo para ^ forido delito, es indudabld quo su cas-
la instrucción de los expedientrs de f tigo compete á la jurisdicción ordina
denuncia por abu5o en los montes á ria (Reales decretos de 8 da Enero y
cargo de la IIacienda y consiguiente 22 de Mayo de 1892, 29 de hlayo de

productos que en ellas se suponían ^ castigo de los iufractores, regirá la 1894, 13 de Febraro de 1896 y otros,
extraldos de los montes, parto se cal- ; reforma de la legislación penal de 8^ y sentencias del Tribunal Supremo
culaba erau traviesas y parto carbón;

halláronso también algunas chozas
hechas cou madera del monte, y ob
servóse eu el Opuliar ^Ito que en épo-

cas anteriores se habiau cortado lUl
isrboies y 19 ramas, cuyo valor se cal
culó en 1.626 pesetaa 26 céntimos:

Que entro los antecedentes que ae
aportaron al sumario figura una cor-
tiHcaoión do las actas del setla!amicu•
to de leí^as en el monte Dahesa, apa-
reciendo de la priiuera do ollas quo
cl día 21 de Novioeubre de 19^1 se se•
f^alaron 387 árbo!os, señalando todos
l03 caducos y los que so hallaban t^
n^ec^or diytancia do ocho metros uuos
do otres,y consignáudose on la segun ^
da que Al dia 2`; dol mismo mes cou-
tiuu.^ron las operaciones dol señala-
miento en la misma forma que el día
antericr, de,jando seiialados `Z13 i3„rbo•
1e3, que c^ ► n los :387 del dí^ti 2l, hacfan
un total du h00:

C,^ue en vista do consionarse en el
acta de :+^^í?a!amiento do 1©fias dol
monte Dchesa que se habían seíialado
GUU árboies, y de lo quo en otras di-
li:;oncias dol sumario aparecía ros•

de ^Iayo de 1884, con las sustitucio- ^ de 27 de Octubre de 1Q86 y 3 de Di-
nes ozpresadas en el art. 12 del Keal j cc©mbre do 189Z):
decreto de 20 de Septiembre de 1S96; ! Que habiéndose acreditado en las
que el art. 31 del mencionado regla- ( actas suscritas por el Ayudante de la
met^to dispone que toda denuncia de-

berá ser presentada anto el Alcalde

del puoblo en cuya jurisdicción radi•
que el prodío, lugar del hecho, motivo

Seccidn facultativa de Montes y de-
más funcionarios y te^tigos que inter-
vinierou on ellas, haberso hccho on
los mismos el soñ^elamiento de loy ár-

de aquélla, y será puesto inmediata- boles que deblan ser cortado^ y apro
meuto pur dicha AutoriJad en couo• vechados, y apareciendo de la causa,
címicnto del Delegado de I3acienda y por diligencias y declaraciones de tes
del funcionario encargo dol sorvicio tigos, que no ezistió semejante seúa
forestai; y que siendo la cuestióu de = lamiento, es indudable que tal hecho
que se tratabapuramente administra- ^ coustituye el delito de fr^lsedad en do-
tiva y re^gulada por las leyes ospecia- cumeuto púbiico, cuyo castigo corros-
les de igua'. carácter, el Juzgado mu- ^ ponde ezclusivamente á los Tribuna-
nicipal de Benalauria no habia podi- les ordinarios, sin que puadau sesvir
do admitir la demauda, ni meno:c tra-' de materia para competencia ,juris-
mitar las diligencias sumariales por ^ diccional eutre ^stos y la Admiuistra-
dafios causados en los montes públi- ción los hechos que desde luego por
cos do aquol tértnino: ^ su naturaleza, y sin necesidud de pre-

Que después do llegar el oficio de ^ via resolución, ofrecen, como ol pre-
requerimieuto al Juzgado, se recibie- ^ sente, los caracteres del refcrido deli-
ron en éste varios antocedentes, re- ; to, doctrina, segúci e1 Juzgado, sus-
clamados con anterioridad á:a fecha tentada en los li,cales decrutos de l4
en que aquél. oGcio aparece recibi:io, . de 3bril de !89 {, lU de Septiembre de
siendo uno de dichoa antocedentes ! 189U, y otros que cita; y que por los

certificación do las actas d9! ^eliala- ŝ funda,cnentos expuestos, ora indiscu-
p^^cto do no haborse selialado los ár- r mieuto do las leñas en l03 montes Bal- ^ tible qua no estando reservado por la
boles, dispuso el Juaz que se practi- ! díos, Candiay, Zlosal y Opallar Alto, j ley á los funcionarios de Administra-
cn^+en det^^rminadas actu^lciones con de las que apareco que en el primero ' ción el castigo de ninguno de los tres
el fin de investigar eu la causa la fal- , de éstos se se33:e!aron 60 árbo,es, en ^ hechos que ye invostigan en la causa,
sedad que se habia cometido:

Quo ®1 Gobcrnador de >'iálaga, á
instauciu del Doleĥado de Hacienda
y de acuerdo cou la Comísión provin-
cial re .̂luirió de inhibición al Juzgado
para que dejase do entondor en ]as
di igencias ontabladus por dat^os cau-
sados en ios montes públicos de Be•
nalauria, alegando: que según la le-
gislación penal de illont^s, reformada
por el Iteal decreto de b do ^Iayo de
1b81 en srr art. 40, se preceptúa que
son autoridades competentes para en-
tender de las denuncias, imposicibn
y egacción de lay multas y demás ros-
ponsabiliriades prescriptas en el refe-

el segundo 150, en el tercero lU0 y en ; ni habiendo cuestión alguna previa
el cuarto 400: 1 que en virtud de aquélla deba dedu-

L1ue sustanci^ido el iucidente da ; cirae por la Autoridad adminiatruti•
competencia, el Juez dictó auto, en ! va, y do la cual depeuda el fallo que
que sostuvo su jurisdicción, aducien- ! los Tribunales hayan de pronunciar
do en apoyo de la misma: que estan- j en su dia eu esto proceso, os evidente
do justificado debidamente en el su-
mario que los daíios causados en ios
montes Opallar Alto, Candias, Ilosal,
Baldlos y Dehesa eaceden con mucho

que no se efitá^ on ninguno de los dos
casos en que, por ezcepcióu, pudo el
Gobernador requerir de inhibición,
como lo ha h©cho:

de la suma de 2.600 pesetas, es evi• ^ Que dictado y hecho 13rma el auto
dente la competoncia de la jurisdic^ ' anterior, se recibió en el Juzgado una
ción ordinaria para conocer del deli- ^ comunicación dol Ingeniero de 14'Ion ^
to que el citado hecho constituye, y f tes de la región 12, ospresaudo: que
castigc^r en su día á los culpables, en i del reconocimiento practicado .por él
armonía con lo dispuesto en la regla ^ on cumplimiento de ordeu de la Di-

r
^ rección general de Propiedadea, re-

sultaban eatralimitaciones diversas
con motivo do la corta que en los
montes Candias, Dehesa, Opallar,
Rosal y Baldíos, se autorizó al rema-
tante U. Andrés Bolaino, y que, sin
perjuicio de lo que resultase del ezpe-
diento administrativo que se instruía
acerca de la importancia y responsa-
bilidades que procede exigir por los
abusos que se relacionan con la corta
de los árboles, cuyos tocones actual-
mente aparecían señalados y marca.
dos en su corte transversal con el
marco oficial núm. 22, ponla en co-
nocimiento del Juzgado aquélloa, que
desd© luogo eran de la competencia
de la jurisdicción ordinaria, haciendo
presente el h^cho de huber encontra-
do 781 tocones distribuidos y clasifi-
cados según al márgen se expresaba,
y en los que, por carecer de toda se•
fial ó marca, no habín podido ser au-
torizada la corta de lo^ Arboley que á
los mistnos correspondia, así como la
pod:e más ó meuos complata de 148
piéa:

Que de una certificación ezpedída
por el mismo Ingeuiero, y que acom-
pañó á la comunicación que dirigió
al J uzgado, apareco que dicho fn n-
cionario estimó: que en el moute De-
hesa se hubian cortado abusivamente
lbl árboles, siondo el valor del pro•
ducto de esta corta, mas el de los
procedentes de las podaa, 526 posetas
y la ^uantía de los da ►ios y porjuicios
322; que en el monte Baldíos se habia
reducido la eztralimitación á la corta
de un árbol, importr^ndo los produc•
tos lU pesetas 12 cintimos, y los da-
ños y perjuicios 7 pesetay; quo en el
Monte Ro^al la extralitnitación era do
cuatro árbolos, el valor do los pro•
ductos 1.2 peseta5 38 céntimos, y los
daCioy y perjuicios 8 pos^^tas 20 cénti-
mos; que en ]as C'andiaN, los árboles
cortados abusivamente eri^n 22, el
de los productos, con inclusión de las
ramas que sin autori-r.ación algana
habian sido aprovechaday, eran 47

!

pesetas 40 cantimo^, y el de lon dafíos
y pcrjuicios 6: pesetas 60 céntimos;
y quo en el Opa'lar 41t^^, los árboles
cortados en cuyo tocón no aparecía
seí3al ni marco a?gu^:o, ascendía á
593 pesetas, el valor do los productos
799 pesetas cou y^ céntimos, y los da-
íios y perjuicios 871 pesetas ^0 cénti-
mos; se hacia mención también en la
certificacion oxpresada, de 342 tra-
viesas eatraídas del monte Opallar, y
quo so tasaban on 1.710 pesetas; y
como resumen general, ae fija el va•
lor total de los productos cortados en

i

3.186 pesetas 80 céntimos, y la tasa-
ción de daúos y petjuícios eu 1.`L70
peset<<s 30 céntimos:

Que el Goboruador, de acuerdo con
la Comi^ión provinciul, insistió en el
requerimieuto, resultando do lo ez•
pueato el prassnte conflicto, que ha
seguido sus trámites:

Yisto el art. 33 dol reglameuto de
14 de Agosto de 1900, sobre ré;imeu
de los cnoates á cargo dot ^Iinisterio
de liacienda, quo dic^: =Yara la ins-
trucción de los egpedientes de denun-
cia por abusos en los monte3 á cargo
do la IIacienda, y el consiguiente cas•
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tigo de los infractore^, regirii la re-
forma de la leglJlacrólr penal de 8 d e
Mayo de 1884, con las suriticiones ez -
presadas en el art. 12 del T?eal decre
to de ^il) do Septiembrc do 1896, ezcop-
to en lo que se oponga !i las disposi-
ciones contenidas en este regla-

mento: A
Visto el art. 4.° del fteal decreto de

8 de Mayo do 1884, según el cual: «El
que cortare ó arrancare árboles, le-
ñas gruesas ó ramajes, cepas ó toco-
nes, será castigado con una multa
igual al valor de los productos, de-
comisríndose éstos. Ademfts indemni-
zará los daiios y perjuicios. Si los
productos hubieran sido eztraidos del
rnonto con ánimo de lucrarse, enten-
derán los tribunales ordinarios con
arreglo al Código penal: ^

Vista la regla 3.A dol art. 40 del re-
ferido Real decreto, que dice: «De los
daños causados en los montes públi-
•coe cuyo importe egcoda de 2.ó00 pe•
setas, conocerán los Tribunales de
justicia, con arreglo á las prescrip-
ciones del Código penal:n

Vista la regla 4.A del mismo artí•
culo, según la cual: «Cuando la in-
fracrión do un precepto de las Ieyos
y disposiciones vigentes que tengan
peoalidad sefia!ada haya sido el me
dio de perpetrar un delito definido en
el Código penal, se res©rvar^t su cas-
tigo ti los Tribunales*:

Vistos el núm. 4.° del art. 314 del
Código penal, según ol que: Rincurre
en la respunsabilidad que seiiala di-
clao artlculo el funcionario público
que, abusand^ de su o8cio, cometiera
falsedad f,a^tando ó. la verdad en la
narracidu de los hechos: ^

Visto el art. 3.° del Real decreto de
`3 dc Septicmhrc^ de 1887, quc prohibe
á los Goberna:,ares de provincia pro•
mover contiendas do competoncia en
los juicioy criminales, a no ser que el
castigo del delito ó falta h^iya sido
rescrv;rdo por la ley á los fctnciona-
rios de la Administración, ó cc.+ando
en virtud de 1:^ misma loy deba deci•
dirsc^ por la ^^utoridad administrativa
alguna cucstión previa dc la cual do-
peuduell'allo que Jos Tribuna,les ordi- ^
narios ó especiaJe3 hayan de pronun-
ciar:

Considerando:
1•° Que la presente cuestión de

competencia se ha suscitado con oca-
sión de la eausa seguida en el Juzga-
do de instrucción do Gaucin por abu-
sos comotidos en los montes que se
hallau á cargo del ^íinisterio de Ha-
ciend;i:

Z•° Quo ln cuantía de los dat^os
causudos, por ol hecho do haber ha-
bido extracción de productos foresta-
les y por el propósito de indebi.do lu•
cro que revela el coujunto de los he-
chos que del sumario aparecen, co-
rre^ponde entender en la averigua-
ción y castigo de los abusos cometi•
^OS P,TI los montes de quo se trata á
los Tribctnales de justicia, cuya com-
petenci:e para conocer de elios se co-
rrobora aíTn por ol íntimo enlace do
dichos abusos con el delito ó delitos
de f'alsedad que pueden haberse co-
=netido si en las actas de selialamien-
to de las leñas se faltó á la verdad AI

30 DE 1^ARZ0 DE 1908

consignar que se marcaron loa árbo í̂
les que habían do ser cortados; y <

1

3.• Que no exrstiendo cuestiones
pr®vias administrativas re^+pecto de
los delitos de fulsedad, ni tampoco en
el presente caso re^pecto de los abu
sos cometidos en lo^s montes por el es-
pecial carácter que los mismos han
rovastido, no se está en el presente
conflicto en ninguno de los dos casos
en que, por excepción, pueden los
Gobernadorespromovercotitiendas de
juriadicción on los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha dabido
suscitarse esta co ►npotencia.

Dado en Yalacio á catorce de NIar•
zo de mil novecientos tres. -ALFO^'-
S0.-El Pre^idente del Consejo de
Ministros, Franciaco Silvels.

("Gnc°t:^„ del dia 15 do Marzo. )

fi^ir► ist^ri^ ^e Glacia ^ ^usfiicia
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. í12. el RFY (Q. D. G.),
ha dispuesto modiftcar la Real orden
de 10 de Enero irltimo; por la que se
nomhra el Tribunal que ha de juzgur
los ejercicios de oposiciáu para pro-
veerlasplazas de 11^Iaestros del Cuerpo
do Prisiones, quedando constituido el
Tribunal de referencia en la forma si-
guiente:

Iimo. Sr. D. Juan Catalina y Gar•
cia, Vocal de la Junta superior de
Priyiones y Con^sejero de Instrnccián
pública, como Prosidente; y Voca^es
don José P{lillán Astr°ay, Inspoctor,
Director de la Prisión Celular de esta
Cbrte; don Manuel Uriby, do la es
presada Jtznta superior de Pri^iones,
don Eugenio Cemborain y^ Eyp:Liia,
Profesor do la E^cuela Normnl do
^taestros, y don Urbano Gonzá!ez Se-
rrar.o, Catedrático del Institnto de
San Isidro de esta Corte, prol^uestos
estos do? últimos seiiores por el seiior
Rector de la Univeryidad Central.

A1 propio tiempo ha di^;puesto Su
Diagestad que ol oxpresado Tribunal
se reuna en e1 más breve plazo para
dar comiPn2o á las oposiciones.

De Iteal ord©n lo comunico á, V. I.
para su conocimi©uto y domá,s efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos aiios.
bladrid 23 de Yiarzo de 1903.-•Eduar•
do Dato.

Sr. Director general de Prisiones.

(«i^xAObY•a„ dal d(a 26 de :líarzu.)

Ilmo. Sr.: Cumpliendo Jo ordenado

en la quiuta di:^posición transitoria
del Real decreto de •L6 de Febrero úl-
t^mo-, y á fiñ de establocer las princi-
pales regla3 que requiore ia aplica•
ción de su3 preceptos, armonizáudolos
con los quo actualraente rigen, en
punto á organización del Notariado;

S. :ld. el KrY (Q. D. G.), de acuerdo
con lo propuesto por esa Dirección
general, ha tenido á bien disponer lo
siguiente:

1.° Los Colegios notariales crea
dos por et ^tirt. 1.° del Real decreto de
26 de Febrero, son, en el límite de la

demarcación que les oorresponde,
continuación de los actuales, y sus
Juntas directivas tienen las mismas
facultades y deberes, y los mismos
derechos, ho^+oros y franquicias que
la ley, el reglamento notarial y las
demás disposiciones vigeutes conce-
deu á las Jur,tas directivas de los ac-
tuales Cologios notariales.

2.° Los indivíduos de las Juntas
elegidas, couforme á la segunda dis•
posición transitoria de dicho Real de•
creto, tomarán posesión de sus car-
gos el 1.° de Abril prózimo ante el
Presidente y Secretario de la Autíieu-
cia provincial correspondiente, á cu-
yo efocto ol que haya sido elegido pa-

ra el cargo de Decano so pondrá de
acuerdo con dicuu :;utoridad para la
designación del local y hora en que
haya de tener lugar aquella diligen-

cia. Una vez pusesíouudos do sus car •

gos ]os individuos de la Junta, ol Yro-

sidento de la Audiencia hará la de-

claracibn de haberae constituldo para

todos Ios efoctos legales, y darA parte
del acto al Presidente de la Audiencia

territorial, al Decano del t^ctual Co-

legio de Notarios y á la Dirección ge •

nerat.

3.' Los actuales De!egados y Sub^
delegados de los distritos notariales
continuarfin eu el desempeño de su
cargo hasta quo se ronuoven las Jun-
tas directivas de los nuovos Colegios,
conforme á lo dispuesto en el art. 22
del fteal decreto de 26 de b'ebr^^ro.

9.' Los sellos de legalización, los
particulares de las Juntas y de los
Notarios, y los do las Delogaciones y
Subdalegacionos de los distritos se
acomodarán á lo di^puesto en el ar-
tículo 1^1 del reglamento uotariai,
sin otra variante que la do e^presar
en el lugar corrospondiente ot Uolegio
notarial do la provincia respectiva.

6.° Los nuevos Colegios notariales
podrán reunirse en junta géueral,
conforme al art. 116 d©i roglamento,
cuando lo estimen oportuno; y en ella
acordarsiu la forma en que ha de con-
tribuir y ol importe de la c.uota ó par-
to de dorechos que ha de satisfacer
cada Notario para, ateuder ti l03 gas•
tos gubernativos det Colegio.

6.° Las Juntas directiv:is de los
actuales (:;olegios notariales, provios
los invontarios y liquidacioues opor-

^ tunos, harAn eutrega, eu el plazo de
^ dos meses, á contar desde la publica-

ción do eyte Real decreto, á las Jun-
^ tas de los Colegio3 de las provincias
i segregadas, de aquella parte de fon-
^ dos comunes quo puedan cort•espon-

derles por virtud de la sep.Lración.

7.° Entrega^rán dosde luego así
mísmo ias antiguay á,as nuev^►s Jan-
tas los expedieates personales, docu•
mentos y antocedentes roiativoy á los
Notarios que hnn dojado de pertene-
cer ó, la jurisdreción de los actuales
Colegic^s.

8.° Los acuerdos sobr^ reparti-
miento de instrumentos públicos, á
que se refiere el art. 4.° del lieal de-
creto de ^6 do Febroro, podráu hacer-
se extonsivos, no sálo á loa quo deter•
mina Ia reg^a 1.' do dicho articulo,

; sino también á cualesquiera otros que

3

autoricen ó puedan autorizar loa No-
tarios en el ejercicio de su cargo.

9.° E1 producto de las legalizacio-
nes y legitimidad de firtnas que ha de.
distribuirse entre los Notarioy con
arreglo á la regla 2.`, del art. 4.° an•
tes citado, se reflere á ► os derechoa
devengados por los Notarios en dichos
actos, pero no al producto de los se-
llos de legalización, el cual constitu-
ye parte del fondo pe ^uniario de los
Colegios, conformo al art. 116 del re-
glamento notarlal.

10. En las propuestas para la pro-
viaión de Notarías correspondientea ^
los turnos de ascenso y traslación
que estuvieren anunciadas, y para la
provisión de las correypondieutes al
tu^no extraordiuario estab:e„id^ en
el art. 3.° del Keal decreto de 9 del
corriente, continúan sio$do compe-
tontes las Juutas diroctivas de los an-
tiguos Colegios torritorialos.

De fteal ordon lo digo á V. S. para
su conoci.miento y efectos correapon-
dientes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid Z3 de ^larzo do 19;13.-
E. Dato.

Sr. Director general de los Regiytros
civil y de la propiedad y del Nota-
riado.

(•^Gaceta„ d°1 dia z^ de sfarao.)

Ayuntamientos

LA CARLOTA

Núm. 10•19

Don Aianuel (}tterrero A;nilar,Alralde con9-
tituoional de esca ♦ illa.

Hago st{ber: que en el sorteo cele•
brado en el dí<ti de ayer para la de-
•ignacibn por seccioucs de los nsocia-
dos que con el A9+rntamiento han de
conatituir la Jnnt:► municipal de esta
villa en el año corriente, fueron elec-
tos ó agraciados los seiiores siguien-
tos:

Sección ^rimera

D. Venancio A^uilar Cruz
José Joaquin FernAndez Pérez
José Romero Sánchez
Juan Rs.món Elens Martlnez

Se^:ción seyunda

D. Francisco Aguilar Cruz
Rafael Górnez liarquez
Juan DTartinoz Aguilar
Juan Bauti^ta 141artínez Aguilar

Secció^a tercera ^

D. José Doblas Diaz
l^rancisco Giméuez Alcaide

Secció^a cuarta

D. Francisco Itiiirauda Siorra
Juan Afan .1 umber
J uan Trístel Horrog

Lo que se h:tce púb:ico á los efec-
tos de la ley ^iunicipal.

La Cariota 18 de Jíarzo de 1J03. -
^Ianuel Guerrero.

el U .r ^.E1 ^ ^ ►̀ 7

ANllUJAR
N úin. 1040

Don Enriquo Castellano Jiméuea, Juez de
instrucaión d0 eata ciudad y su lartido.

Por el presente edicto ^ito, llamo y

emplazo á loa indivíduos que al fina>.
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se dirán, para que en el término de
diez días, contados desde la iuserción
del presente en la Qaceta de Madrid,
comparezcan ante este Juzgado al
objeto de recibirles declaración en el
sumario que instruyo sobre hurto de
an jumento, cuyas señas también se
consignarán, de la propiedad de Ilde-
fonso Valle Robles, vecino de Mengí•
bar; apercibidos que de no compare
cer les pararó. el perjuicio á que ha-
ya lugar. .

Dado en Andújar á veinte y uno de
Marzo de mil novecientos tres.-En-
rique Castellano.-P. S. 1VI., Lorer^zo
López.

Individuos

Dos gitanos, do estatura mediana
y de cuarenta á cincuenta años, los
cuales el día cuatro de Agosto de mil
novecientos uno, y en el pueblo de
Pozoblanco (CÓrdoba), vendieron ^
Bias Garcia Amor, en la suma de
diez y sieto duros, un jnmento rucio
claro, cerrado, con más de la marca,
y con un lunar negro en la nalga iz-
quierda.

Agenc^^s ejecutivas

COftDOBA

Núm. 10^8

FISICTO

Don Francieco Ruiz del Portal, ®genta re-

caudador de coutribuciones de la sona de

esta capital.

Hago saber: que por providencia
de fecha veinte y tres del corriente
mes, dictada por esta oficina en el
ezpediente general que instruye por
débitos de contribución industrial y
trasportes, correspondiente al año de
mil novecientos dos, ha sido decreta-
da la venta en púb:ica subasta de los
bienea muebles, sernovientes ó frutos
embargados, que se detallan á contí-

BOLETIN OFICIAL DE LA PAROVINCIA DE C013DOBA

Córdoba 26 de Marzo de 1903.-E1
Agente Recaudador, Francisco Ruiz
del Portal.

- _ _ . . --- - ---_,_.,.-^_e.^. _^^ __..--^,

DELEG{,^lON GENERAi.
DE

CAPELLANfAS Y \^IEMORIAS
DE C6RD0}3A

Núm. 1046

Don Jnan Herruzo Rodriguez, Licenciado
en Derecho Civil y Canónico y Utllegado
general de Capellaniae y^2emorias de la
I^iGcesis por el Eacmo. é Ilmo. Sr. Doctor
D. José Pozuelo y Herrero, Obispo de la
misma.

Hago saber: que á petición de doña
Josefa Benítez Jurado, vecina de Po-
zoblanco, y con arreglo á las pres-
cripciones del Convenio Ley de 24 de
Junio de 1867, se instruye eapediente
sobre contnutación de renta^s de los
bienes dote de la capellanía familiar
colativa furidada en Alcaracejos por
D. Juan Benilez Villanueva y 1óYonte-
neyro, por escritura otorgada ante el
Escribano público Cristóbal de Lara
el 2 de Septiembre de 1668.

Lo que se anuncia en el BoLET1N

OFICIAL de a provincia á fin de que
los quo se crean con igual ó mejor

derecho comparezcan ú deducirlo, con
los documentos necesarios, en esta

Delegacióu, dentro de! plazo 3e trein-

ta días, á contar desde la fecha, pa-

rándoles, caao contrario, e': perjuicio

á que haya lugar en derecho.

Córdoba 26 do bIarzo de i^03.-
Juan Herruzo.

4.° Y^r^io de I^ Guar^ia ^i^ii
CO^IANll^i^(;I3 llE CÚIZDOB^

\ ú^n. lol7

A^rur^ c:Io
En cum limiento ^ lo rovonid enp °

Cebada: buena, granada y limpia,
sin tierra, piedras, pajas ni semillaa
eatrañas, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarú,n muestras

^ por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 27 de Marzo de 1903. -
El Administrador, César I'uerta.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca a concurso de postores
para el día 6 de .^bril próximo ve ^
nidero, á la hora de las doce, para
la adquisición de los artículos si-
guientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: do buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completanaente

seca.
Será, desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarú,n muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
ni;s, aunque medíe asesorarniento do
peritos.

Córdo}^a 27 de ^Iarzo de 1903.-
El Administrador, César Puerta.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro Y. del Villar.

,nuacióu: ` p
D. Josó Castillejo de la Puente.-

el at•t. 29 de la vigente ley do Caza,

Débito 4(i6 pesetas óG céntimos. el día 2 del m©s ontrante, y hora de
Una máquiua de imprimir, sistema ^ las diez, Lendrá, lugar ante la junta

a141a^ruionia, tieue ei número de f'á-
brica ^.319, encontrándose en porfec-
to estado para su uao: ha sido valo-
rada en tres mil pe^etas; íipo para la
s u bas tre 2. 004

D. Ramón L'rbano.-Débito 184 pe-
setas 10 céntimos.

Un coche llamado break, de ocho
asientos, encontrándose en perfecto
uso: ha sido valorado en s?tecientas
cincuenta pesetas; tipo pura la su•
basta 7óU

La subasta tendrh lugar eq el lo-
cal de esta Ii,ec ŭudación, calle de
Pérez d© Castro número 18, el día g
del próximo mes do Abril y hora de
las doce, admitiéndose durante la pri-
mera hora, después de abierto el
remate, las posturas que cubran los
dos tercios de tasacióu; y si transcu-
rrido este tiempo nc, se hubiere pre-
sontado ninguna, se admitirá la que
cubra el importe del débito, recargos
y gaetos del procedimiento.

Lo que se anuucia al público con•
vocando licitadores en cumplimiento

do esta Comandancra, y ba^o mi presl-
dencia, en esta casa-cuartel, sito calle
Ramírez de las Casas^lleza, núm. 10,
]a ventn en púbiica subasta de las ar-
mas intervenidas por infracción h la
ley de uso de armas y de caza, cuya
venta se efectuará al mejor postor,
siendo de cuenta del rematante el im-
porte de la voz pública, á razón de
2`5U pes©tas por cada lote.

Lo que se haco saber por medio del
presente para el debido conocimiento.

Córdoba 27 do ^Iarzo de 19U3.-El
primer Jefe.

Núm. 1046

1`ACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
para el día 6 de Abril próximo ve•
nidero, á la hora de las doce, para
la adquisición de los articulos si-
guientes:
Artículos ^ condiciones de cada uno

de lo dispuesto en el articulo 84 de la Harina: de primera superior.
^nstrucción de 26 de Abril de 1900, Leña: de jaras y seca.

^^^;^ Ĉ^^'^ ^^ ^^U^^^► ^^^

D+^•n apoyo dct la ádvertencia
que ae hace en la cabeza de ©ste
periódicc^ oficial, y para mejar in-
te:igencia dN cut^ntos en el or-
den aficial ó particulai publiquen
anuncioa, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va,rios articulos del Real de-
creto de 2ti de d^rril último:

.Art. 8.° Eu Ioe pliegoe de con-
diciones se couslgnarán neceea•
riamente, entr© otrae, la obliga-
ción del relx►atanto de pagar los
anuncios, honorarios devengadoe
y euplemen ĉaF+ adelantadae par ®1
Natario ó lv`ota^rfos que autol•icen
la su^taeta, eecriturae, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
eione la aubaqta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
cantener loe pliegos de condicio-
nes dol contrato, siempre que la
cuantía totat de éete exceda de
60.040 peeetae.

Art. 23. Las Corporacionee
provincialee y nluniclpalea abo-

narán, en primer té.rmino, al No-
taria ó Notarios que autorice^.
las au);aetae, los derechue por
ellos deveng•ados g los suplemen-
tos adelantadas por los mismos,
así coma lve derechoe de lne©r-
cián de los axiurac;io^s ex► lo ^ pe•
riódicas oficiales, cuidando de re-
ix^tegrarse del rema^ar^.te, ei lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaatoe, de cuyo carga
son, con arreglo ti, lo diepueato er^
la regla 8.a del art. 8.°

L:Ae Corporacíones provincia-
l^:s y municipales no procederán
=^.1 otorgamiento de la escritura
de los contratoe en que tal ins-
trurncs^^to público se egija, sita
que, en el acto de refereneia, 8g-
hiban los rematantee el rc^guar••
clo de haber constituído 1^ ► fianza
definitiva,

^`n ia impranta del ^l.^xario de
C-órdoba„ Letrados 18, se lls,i ŝal^
de ^euta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^^
la Instruccióu de 26 de Abril de^
i y^o.

REPART^I^LIEN T(^
de consumos y lista cobratoria.

:^JOS :E^PE]DIEN -
^es par^: guardas jurados.

^Ei^^i^I^Nl'JS
de altas y bajas de matrícula, cor,
sujeción ^ las prescripciones vi••
gentes.

Repar^im.ie^.t^s
cle las riq!le^as rúsl,ic^3 y u^•baua:
sus listas cobratorias v est^ dos.

^^i^^ l^U^^1.7

para la compra y venta de caba-
llerías.

L^S ^.IER®^
borradores de Ingresos y C^astos^
Mayores, Augiliares ^ de Caja.

JUSTIFIC_,A.NT ^ S^
de revista.

CUE1^T^^.S
de caudales y de ordenación.

CP.+a.^^I^`IC.^-^.^^5
txilnestrales del I v^r I00 sobrt^
pagos y sueldos.

LIPR^^IIEN^^S
con los nuevos jmpuestos ^ re•
cargos.

PRE SUPUE STO S
Los impresos para la formacióla^

de presupuestos.

^,istas de embarqu^-
con arreglo al último modelo.

Impreata del DIABIV DE CORDOBA-
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